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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03510/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por             xxxx                       , en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinte, el Recurrente presentó solicitud de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el número de expediente 00329/METEPEC/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Por medio del presente le solicito información referente a los sueldos y salarios brutos actualizados, además de la información comprendida en el capítulo de servicios personales (remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral) de todas las áreas de las regidurías del H. Ayuntamiento de Metepec, desglosando cada uno los elementos de dichos sueldos y salarios en recibos de nómina y otros documentos, considerando todo el personal con sus respectivos nombres de los servidores públicos (incluido personal de base y confianza) que labora en las regidurías, así como el arrendamiento, servicios personales y las listas de raya que integre cada una de las mismas durante el actual periodo de gobierno encabezado por la C. Gabriela Gamboa Sánchez. (2019-2021) Solicitar al mismo tiempo y por separado la información referente al presupuesto asignado a cada regiduría y el gasto desglosado por partidas que se han hecho durante el periodo 2018-2019 por regiduría. Lo anterior, preferentemente ordenado por carpetas o documentos por cada regiduría.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel” (Sic)

Adjuntando a la respuesta los documentos electrónicos denominados “640-329.pdf”, 
“Respuesta DA 0329 listado.pdf” y “Respuesta DA 0329 listado(1).pdf”, los cuales no se reproducne por ser del conocimiento de ambas partes; no obstantes, se hará mérito de su contenido durante el estudio respectivo.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, en el sistema electrónico con el expediente número 03510/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: “Información incompleta" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Faltó la información referente al presupuesto asignado a cada regiduría y el gasto desglosado por partidas que se han hecho durante el periodo 2018-2019 por regiduría. Además no se identifica en la percepciones y deducciones a que regiduría corresponde cada rubro” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, rindió alegatos o presentó pruebas que a su derecho conviniera durante el término previsto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de octubre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles, dada la cantidad de recursos de revisión que en el año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva. En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351 , la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente no se identificó de ninguna forma. No obstante, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo, o en el presente caso no se señale un nombre para su identificación, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6°. - La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió al Sujeto Obligado la información relativa a los sueldos y salarios brutos, comprendiendo todos los rubros, de todas las áreas de las regidurías del H. Ayuntamiento, desglosando cada uno de los elementos en recibos de nómina y otros documentos, considerando al personal de base y confianza, que labora en la actual administración. Además, se requirió la información referente al presupuesto asignado a cada regiduría y el gasto desglosado por partidas que se han hecho durante el periodo 2018-2019 por regiduría.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de los documentos denominados “640-329.pdf”, “Respuesta DA 0329 listado.pdf” y “Respuesta DA 0329 listado(1).pdf”, en cuyo contenido se puede observar lo siguiente:

1. 640-329.pdf. Consistente del oficio DA/2371/2020 suscrito por la Directora de Administración, mediante el cual remitió la información relativa a las remuneraciones del personal, testando los datos personales, RFC, CURP, número de seguro social, número de empleado, por considerase información confidencial; así como las listas de asistencia de las áreas en mención.
2. Respuesta DA 0329 listado.pdf. Consiste de un listado de cincuenta y nueve servidores públicos adscritos a las regidurías del Sujeto Obligado en los que se observan los siguientes rubros: NOMBRE COMPLETO, CATEGORÍA, DEPARTAMENTO, PERCEPCIONES que se integran por SUELDO BASE, DIETAS y TOTAL PERCEPCIONES; DEDUCCIONES que se integran de ISR, 4_625 % ISSEMYM CUOTA DE SERVICIO DE SALUD, 6_1 % ISSEMYM CUOTA DEL SIS SOL DE REPARTO, CUOTA SINDICAL, AUSENCIAS, S CAPITALIZACIÓN IND OBL 1_4 %, S CAPITALIZACIÓN IND VOL y TOTAL DEDUCCIONES, y NETO A PAGAR.
3. Respuesta DA 0329 listado(1).pdf. Su contenido es idéntico al documento descrito en el punto anterior.

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado que la información está incompleta y dando como motivos de inconformidad que faltó la información relativa al presupuesto asignado a cada Regiduría y el gasto desglosado por partidas que se ha hecho durante el periodo 2018-2019, además de que no se identifican en el documento de percepciones y deducciones a qué Regiduría corresponde cada rubro.

En ese orden de ideas, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; del mismo modo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término establecido por este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja.[footnoteRef:2] [2: [TA] 2a. XXII/96, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. III, abril de 1996, p. 207.] 


Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

En razón de lo anterior, este Instituto estima necesario realizar el estudio de las constancias que integran el expediente electrónico a fin de dilucidar si la respuesta del Sujeto Obligado puede colmar las pretensiones del hoy Recurrente, así como calificar los motivos y razones de inconformidad de este último.

Por tanto, en primer lugar, es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario resaltar que en la petición del Recurrente se identificaron dos campos: por una parte, se requirió la información de las remuneraciones de los servidores públicos adscritos a las Regidurías; por otra parte, se solicitó información relativa al presupuesto asignado a cada regiduría y el gasto desglosado por partidas realizado por las mismas durante el periodo 2018-2019, debiendo entenderse este periodo como del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

En ese orden de ideas, se estima conveniente realizar el estudio por separado con la finalidad de emitir el fallo adecuado y congruente a la solicitud de información pública y a la respuesta del Sujeto Obligado.

Por tanto, en lo concerniente a las remuneraciones de los servidores públicos adscritos a las Regidurías del H. Ayuntamiento, se observa que el Recurrente solicitó la información actualizada, señalando que la información se le entregue en recibos de nómina y otros documentos, en los que se considere a todo el personal, incluyendo personal de base y de confianza, así como el arrendamiento, servicios personales y listas de raya que integre cada una de las Regidurías durante la actual administración.

Dicha solicitud fue contestada con los documentos denominados “640-329.pdf”, “Respuesta DA 0329 listado.pdf” y “Respuesta DA 0329 listado(1).pdf”, los cuales ya fueron descritos. Sin embargo, no debe dejar de mencionarse que el Sujeto Obligado manifestó que se testaron datos por considerarlos como información confidencial, sin que se haya adjuntado el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que avalara la versión pública, además de que en el listado remitido no se advierte el periodo al cual corresponde la información proporcionada, ya sea quincenal o mensual.

De igual forma, al momento de interponer su medio de impugnación, el Recurrente manifestó que no manifestó su inconformidad respecto del documento con el que se le había dado respuesta, sino que únicamente señaló que no se había detallado a qué Regiduría pertenecía cada uno de los cincuenta y nueve servidores públicos enlistados en dicho documento.

Previamente, es importante señalar que se omite el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar la información solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado remitió un documento con el que se pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, aceptando tácitamente que cuenta entre sus archivos con los datos solicitados, haciendo innecesario verificar sus facultades y atribuciones para generar dicha información.

En ese sentido, después de analizar el documento en cuestión, este Instituto no considera que se haya colmado a plenitud la pretensión del Recurrente, puesto que, aun cuando el Recurrente no expresó agravio alguno en contra del formato en el que se le entregó la información, el documento remitido por el Sujeto Obligado presenta deficiencias por las cuales se estima que no se atendió debidamente lo solicitado por el particular.

Esto es así debido a que en el multicitado documento no se advierte el periodo al que se refiere la información que contiene, pues no se especifica si las remuneraciones son por un periodo quincenal o mensual. Por tanto, en virtud de que el Recurrente solamente expresó que requería los sueldos y salarios actualizados, el Sujeto Obligado debió suplir la deficiencia en la solicitud del Recurrente y proporcionar la información actualizada a la fecha de ingreso de la solicitud de información, es decir, al veinticuatro de junio de dos mil veinte, especificando si las cantidades que se observan son las generadas durante una quincena o durante el mes.

Asimismo, no se soslaya el hecho que el Sujeto Obligado manifestó que se habían testado datos personales, RFC, CURP, número de seguridad social y número de empleado; sin embargo, en el listado remitido no se observa ningún campo testado, sino que fueron suprimidos totalmente sin que se remitiera el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que avalara la versión pública proporcionada, por tal motivo no se tiene certeza necesaria para conocer qué datos fueron eliminados del documento remitido en respuesta. 

En esa tesitura, es de observarse que el Recurrente expresó su inconformidad respecto al documento en cita debido a que no se especifica a qué Regiduría pertenece cada uno de los servidores públicos enlistados. Al respecto, el Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2020 establece en su artículo 24 lo siguiente:

ARTÍCULO 24.- El gobierno del municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; dicho órgano está conformado por la Presidenta, un Síndico y trece regidurías integradas por regidoras y regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en los términos de ley; el cual se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica, las leyes federales y estatales, este Bando Municipal, el Código y demás disposiciones de carácter general. 

Las competencias serán exclusivas del Ayuntamiento y no podrán ser delegadas, salvo aquellas que por disposición de la ley estén permitidas. 

La ejecución de sus determinaciones corresponderá a la Presidenta Municipal, quien preside el Ayuntamiento y dirige la administración pública municipal.

Así, en el artículo citado quedó establecido que el Ayuntamiento de Metepec está compuesto por la Presidenta, un Síndico y trece Regidurías, lo cual está reflejado en el listado remitido; no obstante, no se es especifico en cuanto a cuál Regiduría pertenecen los servidores públicos que se enlistaron, y dado que existen trece Regidurías, el Recurrente no está en posibilidad de conocer la adscripción de dichos servidores públicos, por lo que, en caso de que el formato que utilice el Sujeto Obligado para generar la información solicitada lo permita, se deberá de entregar el documento en el que sea advierta dicha información.

Esto con apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, una vez que ha quedado de manifiesto que el documento con el que se dio respuesta a la solicitud del Recurrente no es suficiente para colmar las pretensiones de éste, es procedente ordenar la entrega del documento o documentos en donde consten las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos que están adscritos a cada Regidurías, en versión pública, en el que se advierta el periodo al cual corresponde la información y se especifique a qué Regiduría pertenece cada uno de los cincuenta y nueve servidores públicos aludidos en el documento con el que se contestó la solicitud de información; sin omitir señalar que la versión pública deberá estar debidamente sustentada en el Acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Por otra parte, respecto de la información solicitada relativa al presupuesto asignado a cada regiduría y el gasto desglosado por partidas realizado por las mismas durante el periodo 2018-2019, el Sujeto Obligado no emitió ningún pronunciamiento, dejando en estado de incertidumbre al Recurrente; por tanto, en este caso es dable verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada.

En ese sentido, es importante resaltar que la información se solicitó con una temporalidad específica, puesto que se expresó claramente que se requiere la información del periodo 2018-2019, lo que debe entenderse como la generada del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Ahora bien, en cuanto a los documentos que pudiesen contener la información solicitada, se tiene que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitió los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018 y los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019. En ambos Lineamientos se estableció que el denominado Disco 2 contendrá la Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua. Dentro de la información contenida se deben presentar de forma trimestral los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado por Clasificación por Objeto del Gasto y por Clasificación Administrativa.

En los documentos referidos se puede observar la dispersión del presupuesto por partidas (en el clasificado por objeto del gasto) y por unidades administrativas (en el de clasificación administrativa). Para comprobar lo anterior se insertan las siguientes imágenes correspondientes a los Lineamientos del ejercicio 2019 a manera de ejemplo para ambos ejercicios:
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Asimismo, en los Lineamientos citados se establece que los Estados Analíticos deberán presentarse de forma trimestral y que son acumulativos, esto es que el documento que se presente el último trimestre contiene la información de enero a diciembre.

En razón de lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado estuvo constreñido a generar los documentos referidos con anterioridad en los ejercicios 2018 y 2019, por tanto, está en posibilidad de hacer entrega de los documentos en los que conste el presupuesto asignado a cada Regiduría y el gasto realizado por partidas.

Ahora bien, no pasa desapercibido a este Instituto que el Recurrente solicitó que la información se le entregara preferentemente por carpetas o documentos por cada Regiduría; sin embargo, se debe estar a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Local de la Materia referido con anterioridad y hacer la entrega del documento en donde conste la información solicitada en el formato en el que se encuentre en sus archivos, sin que el Sujeto Obligado realice el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, en virtud de que no está obligado a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En consecuencia, toda vez que ha quedado establecido que el derecho de acceso a la información pública del Recurrente no fue satisfecho a plenitud, este Órgano Garante estima que los motivos de inconformidad del Recurrente son fundados, siendo procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos en donde consten las remuneraciones recibidas por los servidores públicos adscritos a las trece Regidurías del H. Ayuntamiento de Metepec en versión pública y los documentos en donde conste el presupuesto asignado a las Regidurías y los montos que se han erogado por partidas o por objeto del gasto, este último en versión íntegra, en razón de que no se observan datos que deban ser clasificados.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00329/METEPEC/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00329/METEPEC/IP/2020 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que entrega al Recurrente vía SAIMEX y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, los documentos en los que conste lo siguiente: 

a) Las remuneraciones recibidas por los servidores públicos adscritos a las trece Regidurías del H. Ayuntamiento actualizadas al veinticuatro de junio de dos mil veinte, en versión pública.
b) El presupuesto asignado a las trece Regidurías y los montos erogados por partidas o por objeto del gasto generados durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.

Respecto del inciso a), como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que, en caso de que considere que la resolución emitida le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03510/INFOEM/IP/RR/2020.
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